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I. MEMORIA DE INFORMACIÓN. 

 

1 INTRODUCCIÓN. 

 

1.1 ANTECEDENTES.

El presente documento constituye una modificación puntual (no cualificada u 
ordinaria) del “Plan Especial de Ordenación de la Zona de Servicio y Zona de 

Actividades Logísticas del Puerto de la Luz y Las Palmas” (OAS-04 y OAS 05), 
aprobado definitivamente de forma parcial según acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canarias en sesión celebrada el 30 de marzo de 2007, en adelante 
“PE OAS-04 y OAS-05”. 

El ámbito de la presente modificación corresponde al Área Diferenciada SG-P 
“PUERTO DE LAS PALMAS”, de acuerdo con la delimitación incluida en el vigente Plan 
General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria, adaptación plena al TR-
LOTCENC y a las Directrices de Ordenación (Ley 19/2003), aprobado definitivamente 
por acuerdo de la COTMAC con fecha 29 de octubre de 2012, en adelante PGO-
LPGC´12. Conviene señalar que el Área Diferenciada SG-P “PUERTO DE LAS 

PALMAS”, establecida por el vigente PGO-LPGC´12, unifica los ámbitos de ordenación 
diferenciada OAS-04 (Zona de Servicios del Puerto de La Luz y Las Palmas) y OAS-05 
(Zona de Actividades Logísticas del Puerto de La Luz y Las Palmas), que establecía el 
anterior PGO-LPGC del año 2005 (adaptación básica). 

Sobre el mencionado PE OAS-04y05 se aprobó, por orden de 8 de noviembre de 
2012 de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, una 
“Modificación de los Planes Especiales de Ordenación de la Zona de Servicio y Zona de 

Actividades Logísticas del Puerto de la Luz y Las Palmas (OAS-04 y OAS 05)”. 

Con posterioridad el Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2014, adoptó el acuerdo de Aprobación 
Definitiva de la “2ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área del SG-P 

Puerto de Las Palmas (anterior OAS 04-05)”. 

Por lo anterior, se entiende adecuado nombrar al presente documento de 
modificación como “3ª MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL 
ÁREA SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS” (ANTERIOR OAS-04 y OAS-05)”. 

Con el objeto de adecuar las previsiones del PE OAS-04 y OAS-05 a la evolución 
de los factores económicos y del crecimiento experimentado en los últimos tiempos por 
el Puerto de Las Palmas se motiva, desde la Autoridad Portuaria, la variación de su 
contenido a través la presente modificación, en cumplimiento del Decreto 55/2006, de 9 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos 
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias. 
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Así, recientemente se han producido hechos relevantes en torno a la ordenación 
territorial y urbanística que invitan a la búsqueda de respuestas a las nuevas demandas 
de determinadas zonas portuarias: 

• la aprobación y entrada en vigor de la “Delimitación de los Espacios y 

Usos Portuarios de los Puertos de Las Palmas en la isla de Gran Canaria”, 
aprobada definitivamente por la Orden FOM/769/2014, de 25 de abril; 

• la aprobación del Plan Especial de Ordenación de la Zona de Servicio del 

Puerto de Las Palmas incluida en el ámbito SG- DEL (anterior OAS-06) 
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2013. 

Hacen conveniente y necesaria una actualización de los contenidos y ámbito del 
Plan Especial y, en particular, de su estructura de viarios y accesos a la zona de 
servicio terrestre del puerto. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el Plan Insular de Ordenación de 
Gran Canaria establece una serie de Planes Territoriales Parciales que afectan a los 
terrenos ocupados por la Zona de Servicio del Puerto de Las Palmas: 

• Por un lado el “PTP1. Litoral de Levante de Las Palmas de Gran 
Canaria” que se prolonga por la costa de levante de la ciudad entre el 
límite sur de la Base Naval y el límite sur de la Playa de La Laja y 

• Por otro el “PTP2. Frente Portuario de Las Palmas de Gran Canaria” 
que ocupa terrenos portuarios y urbanos entre el lado naciente del Muelle 
Grande y el límite sur de la Base Naval y, por otro, el que afecta a la zona 
de objeto del presente plan especial. 

De conformidad con la orden 28 de junio de 2011 por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación Puntual del PIO de Gran Canaria, se modifica la 
Disposición Transitoria Segunda del PIOGC y, por tanto, se levanta la suspensión del 
área del Plan Especial que se encontraba afectada por el PTP-2, quedando en vigor la 
ordenación prevista por el Plan Especial para dicha zona con las modificaciones que se 
introducen posteriormente. 

En cuanto a lo que se refiere a los ámbitos y funciones el PGO-LPGC´12 
establece, para la zona de servicio, dos áreas diferenciadas para desarrollarse 
mediante Planes Especiales: 

• SG-P, denominada “Puerto de Las Palmas” y 

• SG-DEL, denominada “Sistema General de Dotaciones y Espacio Litoral”, 
con las dos subáreas siguientes: 

o SG-DEL A: Tramo A (Entorno de Las Alcaravaneras-Frente 
Portuario) y Tramo B (Ciudad del Mar) y 

o SG-DEL B: Tramo C (Vegueta-Triana), Tramo D (Vega de San 
José) y Tramo E (Playa de La Laja).

A la primera área diferenciada SG-P, cuyos planes especiales de ordenación (PE 
OAS-04 y OAS-05) ya se encuentran aprobados, se les asigna una función 
específicamente portuaria, mientras en la última, el Plan General introduce actividades 
comerciales y de ocio, compatibles con las actividades portuarias.
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En concreto, en lo que respecta al SG-P, con la aprobación del Plan General de 
Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria, las determinaciones urbanísticas para 
“Puerto de Las Palmas” quedan establecidas “en el vigente Plan Especial de 
Ordenación, aprobado definitivamente de forma parcial el 30 de marzo del 2007” y 
“modificaciones en la Normativa del Plan Especial”. 

Se produce, por tanto, una discordancia entre los ámbitos geográficos de los 
Planes Territoriales Parciales establecidos por el Plan Insular con los OAS establecidos 
por el Plan General. Así el área del SG-P, que anteriormente incluía al OAS-04, seguirá 
parcialmente afectada por el contenido y objetivos del PTP2. 

Por su parte, la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, un documento 
promovido por la Autoridad Portuaria y aprobado definitivamente por el Ministerio de 
Fomento establece un esquema general de asignación de usos sectoriales portuarios a 
la zona de servicio, es decir, una idea de la estructura funcional del puerto, en la que se 
plasman los objetivos de la Autoridad Portuaria, y se delimita la zona de servicio del 
Puerto de Las Palmas. 

 

1.2 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO. 

El presente Plan Especial se compone de los siguientes documentos: 

•  I.- Memoria de Información. 

•  II.- Memoria de Ordenación. 

•  III.- Planos de Ordenación a sustituir. 

•  IV.- Anexo I: Normativa a sustituir y la de sustitución. 

•  V.- Anexo II: Documento Ambiental Estratégico. 

•  VI.- Anexo III: Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

•  VII.- Anexo IV: Estudio de tráfico y desarrollo de alternativas para la 
ordenación de accesos al puerto de Las Palmas. 

•  VIII.- Anexo V: Contestación a las alegaciones e informes recibidos durante 
la información pública y consultas. 

Los documentos legalmente vinculantes de la modificación del Plan Especial son 
los correspondientes Planos de Ordenación a sustituir y Anexo: Normativa a sustituir y 
la de sustitución. 

Las Memorias de Información y Ordenación cumplen una función complementaria, 
de justificación de las opciones adoptadas. 

El Documento Ambiental Estratégico (Anexo II) cumple la función encomendada 
por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y sirve de base para la 
realización del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, que ha 
culminado con el correspondiente Informe Ambiental Estratégico del órgano ambiental 
competente (Anexo III). 
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1.3 EQUIPO REDACTOR.

•  Presidente: Luis Ibarra Betancort. 

•  Director: Salvador Capella Hierro. 

•  Equipo Técnico: 

o Esteban del Nero Benéitez, Jefe de Área de Planificación Estratégica
y Gestión Portuaria. 

o José Ramón González, Jefe de División de Planeamiento Urbanístico 
y Planificación Ambiental. 

o Guillermo A. Holm Mateo, Responsable de Infraestructuras de 
Planeamiento Urbanístico y Planificación Ambiental. 

o Francisco Sánchez La O, Geógrafo - Técnico en Gestión Documental 
de Planeamiento Urbanístico y Planificación Ambiental. 

o Richard Gómez Melián, Responsable de Infraestructuras de 
Ingeniería Portuaria. 

 

1.4 MARCO JURÍDICO. 

La ordenación urbanística de la zona de servicio terrestre de los puertos de 
interés general, en cuyo ámbito existe una concurrencia de competencias de distintas 
Administraciones, se realiza de conformidad con el artículo 56 del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en adelante TR-LPEyMM), 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre: 

“1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con 

competencia concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás 

instrumentos generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de 

servicio de los puertos estatales, así como el dominio público portuario afecto al 

servicio de señalización marítima, como sistema general portuario (…) 

2. Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un plan especial o 

instrumento equivalente, que se instrumentará de la forma siguiente: 

a) La Autoridad Portuaria formulará dicho plan especial. 

Con carácter previo a la formulación del plan especial o instrumento equivalente que 

ordene la zona de servicio de un puerto, deberá encontrarse delimitada ésta 

mediante la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios en dicho 

puerto, no pudiendo extenderse las determinaciones de aquel plan más allá 

de la zona de servicio así delimitada. 

b) Su tramitación y aprobación se realizará de acuerdo con lo previsto en la 

legislación urbanística y de ordenación del territorio, por la Administración 

competente en materia de urbanismo. (…)” 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, la legislación urbanística y de 
ordenación del territorio corresponde con el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (en 
adelante TR-LOTCENC), aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de 
mayo, y sus correspondientes Reglamentos de desarrollo.  

El artículo 37 del TR-LOTCENC dispone para los Planes Especiales de 
Ordenación lo siguiente: 
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“1. Los Planes Especiales de Ordenación desarrollarán o complementarán las 

determinaciones de los Planes Generales, ordenando elementos o aspectos 

específicos de un ámbito territorial determinado. 

2. Los Planes Especiales de Ordenación pueden tener por objeto cualquiera de las 

siguientes finalidades: 

(…) 

e) Ordenar los sistemas generales, cuando así lo determine el Plan General. 

(…) 

5. Regirán para la formulación, tramitación y aprobación de los Planes 

Especiales de Ordenación las mismas reglas establecidas para los Planes 

Parciales de Ordenación (…)” 

Las reglas establecidas para la formulación, tramitación y aprobación de los 
Planes Parciales (las mismas que para los Planes Especiales) se encuentran recogidas 
en el artículo 35: 

“3. Los Planes Parciales de Ordenación podrán ser formulados por cualquier 

Administración o particular, correspondiendo su tramitación y aprobación a los 

Ayuntamientos, previo informe no vinculante de los Cabildos Insulares y de la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.” 

Por último, el Reglamento de Procedimiento de instrumentos de ordenación del 
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado mediante el Decreto 55/2006, de 9 
mayo, establece la regulación legal y el procedimiento administrativo a aplicar en los 
procesos de formulación, tramitación y aprobación de los diferentes instrumentos de 
ordenación. 

 

1.5 TRAMITACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 

 

1.5.1 Formulación del Plan Especial. 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en sesión 
celebrada el 10 de noviembre de 2014, acordó la formulación del documento “3ª 

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL ÁREA SG-P “PUERTO 
DE LAS PALMAS” (ANTERIOR OAS-04 y OAS-05)”. Con fecha 5 de diciembre de 2014 
se solicitó al Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria el inicio del 
expediente de tramitación de la modificación del instrumento de ordenación urbanística, 
mediante oficio con RE en el Excmo. Ayto. Numero 196450. 

El concejal de gobierno del Área de Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Aguas, del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, acordó 
mediante Resolución nº 45.406, de 16 de diciembre de 2014, la incoación del 
expediente de tramitación de la referida modificación. 

 

1.5.2 Solicitud de los informes sectoriales

La Autoridad Portuaria de Las Palmas solicitó informe sectorial de carretas, por la 
afección que supone la propuesta de sustituir el acceso planteado en el año 2007 por 
un nuevo acceso desde la GC-1 en el ámbito del muelle Pesquero: 
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- Solicitud de informe sectorial de carreteras a Dirección General de 
Infraestructura Viaria de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política 
Territorial del Gobierno de Canarias. Registro de entrada de la solicitud en el 
Gobierno de Canarias el 5 de diciembre de 2014. Informe que se ha solicitado a 
dicha Administración como titular del dominio público de la GC-1, y que debe 
solicitarse preceptivamente antes de la aprobación inicial de la Modificación del 
Plan Especial. 

- Solicitud de informe sectorial al Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras de 
la Consejería de Obras Públicas e Infraestructuras, del Cabildo de Gran Canaria. 
Registro de entrada de la solicitud en el Cabildo el 5 de diciembre de 2014. 
Informe solicitado a dicha Administración a los efectos del análisis de la 
normativa técnica como autorizante del proyecto técnico del nuevo acceso. 

El contenido de los informes sectoriales y la consideración de los mismos se 
analizan en el documento “Contestación a las alegaciones e informes recibidos durante 
la información pública y consultas”, recogido en el Anexo V de la 3ª Modificación del 
Plan Especial. 

 

1.5.3 Evaluación ambiental estratégica simplificada. 

El artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
establece el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica de los planes, 
distinguiendo dos tipos de procedimientos: el procedimiento ordinario (artículo 6.1) y el 
procedimiento simplificado (artículo 6.2). 

Las alteraciones a introducir en el instrumento de ordenación urbanística (Plan 
Especial SG-P) á través del presente expediente, denominado “3ª Modificación del Plan

Especial de Ordenación del Área SG-P “Puerto de Las Palmas” (anterior OAS-04 y 
OAS-05)”, no reúnen los requisitos para ser considerada una evaluación ambiental 
estratégica ordinaria. 

Conforme al contenido y características de la Modificación del Plan Especial, se 
consideró que el expediente se encontraba dentro de los supuestos contemplados que 
se debían someter a una evaluación ambiental estratégica “simplificada“, por ser “una 

modificación menor de un plan ya aprobado”. Se define modificaciones menores como 
aquellos “cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o 

aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices 
y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos previstos 

o en la zona de influencia”. Esta 3ª Modificación no implica en su desarrollo –de forma 
automática- incidencias mayores sobre el medio ambiente. Las variaciones planteadas 
se ejecutan en áreas netamente portuarias que no se encuentran en contacto con áreas 
urbanas residenciales ni espacios protegidos, y por tanto, las posibles incidencias sobre 
factores ambientales, ecológicos y paisajísticos serán, además de no significativas, 
inapreciables. 

Por tal motivo, se redactó un documento ambiental estratégico, para la tramitación 
de la evaluación ambiental del plan ante el órgano ambiental competente del Gobierno 
de Canarias, conforme al procedimiento pormenorizado establecido por los artículos 29, 
30 y 31 de la Ley 21/2013. 
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El Excmo. Ayto. remitió la documentación al órgano ambiental COTMAC/Dirección 
General de Ordenación del Territorio, con fecha 22 de enero de 2015, para la 
realización de la tramitación reglada que establece la Ley 21/2013. La solicitud de inicio 
del Ayuntamiento, junto con la pertinente documentación, tuvo entrada en la Consejería 
el día 22 de enero de 2015, días antes de la entrada en vigor de la Ley 14/2014, de 26 
de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de protección del territorio y 
de los recursos naturales, por lo que de conformidad con lo establecido en su 
Disposición Transitoria Séptima, al haberse iniciado con anterioridad, se debía tramitar 
por las reglas procedimentales anteriores: las reglas procedimentales recogidas en la 
Ley 21/2013. 

 

1.5.4 Informe ambiental estratégico. 

Una vez realizada la tramitación reglada que establece la Ley 21/2013 por los 
Servicios de la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, la Comisión 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2 de 
octubre de 2015, acordó, como órgano ambiental de la evaluación ambiental 
estratégica, la correspondiente formulación del Informe Ambiental Estratégico (IAE) de 
la “3ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área SG-P “Puerto de Las 

Palmas” (anterior OAS-04 y OAS-05)”.  

En dicho IAE se concluye que las modificaciones urbanísticas propuestas NO 
TIENEN EFECTOS SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, y que las 
medidas ambientales contenidas en el Documento Ambiental Estratégico se deben 
incorporar e integrar en la Modificación que vaya a ser sometida a Aprobación Inicial por 
parte del ayuntamiento. 

El Boletín Oficial de Canarias núm. 206, del jueves 22 de octubre de 2015, publicó 
el acuerdo. Se adjunta al presente documento de la 3ª Modificación del Plan Especial de 
Ordenación, como Anexo III, dicha publicación y el correspondiente “Informe Ambiental 

Estratégico”. 

 

1.5.5 Aprobación Inicial 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, en sesión ordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2015, acordó la 
Aprobación Inicial de la “3ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área SG-P 

- Puerto de Las Palmas (anterior OAS 04/05)”, así como someter la 3ª Modificación del 
Plan Especial al trámite de información pública y consultas. 

 

1.5.6 Trámite de información pública y consultas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 del Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y en los artículos 27.1.a) y 28.7 
del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de 
planeamiento de Canarias, respectivamente, el documento de Aprobación Inicial de la 
“3ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área SG-P - Puerto de Las
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Palmas (anterior OAS 04/05)”, se sometió a los trámites de información pública y al de 
consultas de las Administraciones Públicas. 

Con fecha 9 de diciembre de 2015 se publica anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas (número 97), con el texto íntegro del acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad por el que se aprueba inicialmente el documento, informando 
que se somete a información pública el documento por un periodo de un (1) mes. 

Con fecha 10 de diciembre de 2015 se publica anuncio en el periódico “La 
Provincia” con el texto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad por el que se 
aprueba inicialmente el documento, informando que se somete a información pública el 
documento por un periodo de un (1) mes. 

La información relativa al expediente se expuso a disposición de los interesados 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en las 
oficinas de la Autoridad Portuaria de Las Palmas y en la web oficial de la entidad, 
www.palmasport.es. 

Las Administraciones Públicas, Organismos y entidades consultadas fueron las 
siguientes: 

Administración, Organismo o Entidad Acuse de recibo 

Gobierno de Canarias: 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias. 
11/Diciembre/2015 

Cabildo de Gran Canaria: 

Consejería de Política Territorial, Arquitectura y Paisaje. 

(Servicio de Planeamiento) 

11/Diciembre/2015 

Ministerio de Defensa: 

Mando Naval de Canarias. 
11/Diciembre/2015 

No se recibieron informes de las administraciones consultadas en el plazo legal. 

Extemporáneamente, se recibe el Informe Favorable emitido por la Consejería 
de Política Territorial, Arquitectura y Paisaje (Servicio de Planeamiento) del Cabildo de 
Gran Canaria. 

Durante el periodo de información pública, participación y trámites de consultas 
se han presentado las siguientes alegaciones e informes: 

Interesados Fecha de recepción
En plazo/Fuera 

de plazo 

D. Felipe O. Ros Brandon 

En su propio nombre y derecho y en 
representación del partido político “Alternativa 
Maga Nacionalista” (AMAGA) 

28/12/2015 R.E. Ayto. nº 
19702 

En plazo 

D. Juan Carlos García Almeida 
7/01/2016 R.E. Cabildo GC 

14/01/2016 R.E. Ayto. nº 5047 
En plazo 

Dª. Magdalena Santana Vera 08/01/2016 R.E. Ayto. nº 1944 En plazo 

D. Juan Manuel Román Andrades 12/01/2016 R.E. Ayto. nº 3238 Fuera de plazo 

Dª. Mª del Carmen Rodríguez Armas 12/01/2016 R.E. Ayto. nº 3271 Fuera de plazo 

D. Eleuterio Suárez Alemán y otros 12/01/2016 R.E. Ayto. nº 3424 Fuera de plazo 

El contenido de las alegaciones y la consideración de las mismas se analizan en 
el documento “Contestación a las alegaciones e informes recibidos durante la 
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información pública y consultas”, recogido en el Anexo V de la 3ª Modificación del Plan 
Especial. 

 

1.5.7 Informe de Puertos del Estado previo a la aprobación definitiva 

Con fecha 1 de abril de 2016, la Autoridad Portuaria de Las Palmas traslada a 
Puertos del Estado el contenido del documento de la 3ª Modificación del Plan Especial, 
al objeto de que por parte del mismo se realicen las observaciones y sugerencias que 
estime oportunas, tal y como establece el artículo 56 del TR-LPEyMM. Con fecha 13 de 
mayo de 2016 se recibe en la Autoridad Portuaria de Las Palmas informe FAVORABLE 
de Puertos del Estado, condicionando esta posición a que se atiendan los siguientes 
puntos: 

•  Que se elimine la mención del desarrollo de actividades manufactureras en 
el sub-área polivalente del Muelle de Cambulloneros que realiza la Memoria 
del documento, por ser una actividad que estaría dentro de los usos 
portuarios complementarios. Las actividades industriales a desarrollar en 
esta sub-área deben ser conformes al artículo 6.2 de la propia Normativa 
del Plan Especial, respecto los usos permitidos por el Plan de Utilización o 
la DEUP vigente. 

•  Que se mencione en el documento que en marzo de 2016 se ha excluido 
una serie de terrenos en el ámbito de La Isleta, por lo que dichos terrenos 
ya no forman parte de la zona de servicio del puerto, y que por tanto, en 
futuras revisiones o modificaciones del PGO/LPGC se deberá adaptar a 
dicha circunstancia el ámbito del Sistema General Portuario en la Ficha SG-
P correspondiente. 

En la versión del documento de la 3ª Modificación del Plan Especial para su 
aprobación definitiva, de mayo de 2016, se introducen una serie de cambios con el 
objeto de atender y aclarar dichas cuestiones. 

 

1.6 PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS. 

El vigente Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Las Palmas (en adelante 
PDI-LP) fue ratificado por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Las 
Palmas en sesión celebrada el 13 de septiembre de 2007, y ratificado por el Consejo 
Rector de Puertos del Estado, en su sesión nº 156 de 3 de marzo de 2008. 

En el PDI-LP se describen, de forma flexible, el modelo de desarrollo y 
crecimiento a largo plazo del Puerto de Las Palmas, y recoge la ampliación o realización 
de nuevas obras de infraestructuras, que suponen una alteración de la configuración 
existente. El Plan Director vigente plantea y desarrolla a grandes rasgos las actuaciones 
de ampliación, y se pueden agrupar de la siguiente forma: 

1. Obras ligadas a consolidar al Puerto de Las Palmas como centro de 
trasbordos y distribución de mercancías hacia otros puertos canarios y de
África, principalmente. 
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2. Ampliación de los muelles y terminales de contenedores en el eje de los 
muelles de Gran Canaria –Virgen del Pino– León y Castillo, que serán 
complemento de la obra ejecutada de la prolongación del dique Reina 
Sofía y el futuro dique semisumergido a la altura del antiguo “Muelle Las 
Palmas”; 

3. Obras ligadas a dotar al Puerto de explanadas suficientes para actividades 
logísticas y de almacenamiento, con disponibilidad de líneas de atraque 
próximas: Explanación y urbanización de los terrenos adquiridos en La 
Isleta, y la nueva dársena exterior de La Esfinge. 

4. Obras ligadas a mejorar y completar el equipamiento interior del Puerto: 
mejora de las condiciones funcionales de los muelles de Santa Catalina, y 
ampliación del muelle adosado al dique Reina Sofía. 

 
▲ Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Las Palmas. 

Agrupándose dichas actuaciones en: 

•  Por un lado, aquellas que previsiblemente no tendrían incidencia más allá de 
los estrictos límites del Puerto, que se incluyeron en el “Plan Director de 

Infraestructuras Terrestres e Interiores del Puerto de La Luz”. Este documento 
fue sometido a un procedimiento abreviado de consultas a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, y con fecha 26 de marzo de 2001, la Secretaría 
General de Medio Ambiente dictó Resolución declarando la innecesariedad de 
someter las obras previstas al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

•  Por otra parte, en el “Proyecto Básico de actuaciones para la ampliación del 
Puerto de La Luz”, se incluyeron aquellas actuaciones que modifican la 
configuración exterior del Puerto. Este documento fue sometido al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, obteniendo la 
correspondiente Declaración de Impacto Ambiental por resolución de la 
Secretaría General de Medio Ambiente de 20 de diciembre de 2001. 
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Actualmente la Autoridad Portuaria de Las Palmas y Puertos del Estado se 
encuentran tramitando una Actualización del Plan Director de Infraestructuras, dedicado 
principalmente a definir, con mayor precisión, las obras de ampliación y configuración 
de la nueva dársena de La Esfinge. 

 

1.7 DELIMITACIÓN DE LOS ESPACIOS Y USOS PORTUARIOS. 

La Delimitación de Espacios y Usos Portuarios (en adelante DEUP) es un 
instrumento que tiene por objeto inmediato definir el dominio público portuario de tierra y 
agua adscrito a la zona de servicio de cada Puerto.  

La DEUP incluye la definición exterior e interior del dominio público portuario y los 
usos previstos (usos portuarios propios de la actividad del puerto, o bien, en casos 
específicos, usos vinculados a la interacción puerto-ciudad) para cada una de las 
diferentes áreas en las que se divida la zona de servicio del puerto. 

A través de la DEUP se debe determinar en los puertos de titularidad estatal una 
zona de servicio que incluya los espacios de tierra y de agua necesarios para el 
desarrollo de los usos portuarios, así como los espacios de reserva que garanticen la 
posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria.

El espacio de agua se subdivide en dos zonas, Zona I o interior de las aguas 
abrigadas y Zona II o exterior de las aguas portuarias. 

La Delimitación de Espacios y Usos Portuarios vigente fue recientemente 
aprobada por la Orden FOM/769/2014, de 25 de abril, por la que se aprueba la 
modificación sustancial de la delimitación de los espacios y usos portuarios de los 
puertos de Las Palmas en la isla de Gran Canaria, siendo publicada en el BOE de 13 de 
mayo de 2014. 

 

2 ORDENACIÓN Y PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

 

2.1 ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LOS PUERTOS DE INTERÉS GENERAL. 

La ordenación urbanística de la zona de servicio de los puertos de interés general 
se realiza de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

El contenido básico de la Ley, que debe respetar en todo caso el modelo de 
planeamiento urbanístico aplicable a esta zona a través de la figura de los Planes 
Especiales de Ordenación, es el siguiente:

• El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal 
una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua 
necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, los espacios de 
reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria 
y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la interacción 
puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. Esta determinación se 
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efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios. (art. 69). 

De acuerdo con el art. 72.1, en el dominio público portuario sólo podrán 
llevarse a cabo actividades, instalaciones y construcciones acordes con los 
usos portuarios y de señalización marítima, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley. 

A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes: 

o Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el 
intercambio entre modos de transporte, los relativos al desarrollo de 
servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales; 

o Usos pesqueros; 

o Usos náutico-deportivos y 

o Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los 
relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los que 
correspondan a empresas industriales o comerciales cuya 
localización en el puerto esté justificada por su relación con el 
tráfico portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que
generan o por los servicios que prestan a los usuarios del puerto. 

En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes 
de dominio público marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, y que, por causa de la evolución de las 
necesidades operativas de los tráficos portuarios hayan quedado en 
desuso o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técnica para la 
actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario 
espacios destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales 
como equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, 
exposiciones y otras actividades comerciales no estrictamente portuarias, 
siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las 
operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el 
planeamiento urbanístico. 

• Los Planes Generales y demás instrumentos generales de ordenación 
urbanística deberán calificar la zona de servicio de los puertos estatales 
como sistemas generales portuarios, a desarrollar a través de un Plan 
Especial, sin que puedan incluirse determinaciones que supongan una 
limitación, interferencia o perturbación de las competencias de explotación 
portuarias que corresponden a la Administración del Estado (arts. 56.1 y 
56.2) 

• La Autoridad Portuaria formulará dicho Plan Especial. Con carácter previo 
a la formulación del Plan Especial o instrumento equivalente que ordene la 
zona de servicio de un puerto, deberá encontrarse delimitada ésta 
mediante la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios en dicho puerto, no pudiendo extenderse las determinaciones 

de aquel plan más allá de la zona de servicio así delimitada (Art. 56.2.a). 
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• El Plan Especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y 
previsiones necesarias para garantizar una explotación eficaz del espacio 
portuario, así como su desarrollo futuro y su conexión con los sistemas 
generales de transporte terrestre (art. 56.3). 

• Sólo se permitirán en el espacio portuario las actividades, instalaciones o 
construcciones que sean acordes con los fines asignados a las actividades 
portuarias. 

De todo lo anterior se extrae que el espacio portuario forma parte de la estructura 
general y orgánica del territorio y debe considerarse específicamente como sistema
general de comunicación, al formar parte las instalaciones y obras vinculadas al sistema 
portuario de los elementos integrantes de aquél, de acuerdo con lo establecido en el art. 
25.1.b) del Reglamento de Planeamiento. 

Entre los efectos que ello produce está la necesidad de subrayar la independencia 
entre sistemas generales y clasificación del suelo y la necesidad de considerar tal 
espacio portuario como sistema general de comunicaciones de dominio público estatal, 
no integrado en una clase concreta de suelo. 

 

2.2 OBJETO DE LOS PLANES ESPECIALES DE ORDENACIÓN. 

Los Planes Especiales de Ordenación son instrumentos de planeamiento 
urbanístico que desarrollan o complementan las determinaciones de los Planes 
Generales, ordenando elementos o aspectos específicos de un ámbito territorial 
determinado, de conformidad con el art. 37 del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (D.L. 
1/2000, de 8 de mayo, en adelante TR-LOTCENC). 

Como se mencionaba antes, la legislación estatal de los puertos de interés 
general determina la planificación y consideración urbanística de la zona de servicio de
los puertos mediante el Capítulo I y II, respectivamente, del Título III del libro primero del 
TR-LPEyMM, estableciendo en su art. 56 que los planes generales y demás 
instrumentos de ordenación deben calificar la zona de servicio de los puertos estatales 
como sistema general portuario y no pueden incluir determinaciones que supongan una 
interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación portuaria, 
debiendo ser desarrollados a través de un plan especial o instrumento equivalente. 

El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y 
previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio portuario, 
su desarrollo y su conexión con los sistemas generales de transporte terrestre. 

 

2.3 ÁMBITO TERRITORIAL DE LA MODIFICACIÓN. 

El ámbito de la presente propuesta de Modificación Puntual corresponde al Área 
Diferenciada SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS”, de acuerdo con la delimitación 
incluida en el PGO-LPGC´12 y que unifica los ámbitos de ordenación diferenciada OAS-
04 (Zona de Servicios del Puerto de La Luz y Las Palmas) y OAS-05 (Zona de 
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Actividades Logísticas del Puerto de La Luz y Las Palmas) que establecía el anterior 
PGO-LPGC. 

Así, según las fichas expresadas para los Ámbitos de Ordenación Diferenciada 
del PGO-LPGC´05, la “Zona de Servicio del Puerto de la Luz y de Las Palmas” (OAS-
04) tenía una superficie de 220,11Ha y la “Zona de Actividades Logísticas del Puerto de 
La Luz y de Las Palmas” (OAS-05) una superficie de 103,55Ha, lo que suponía un total 
de 323,66Ha. 

No obstante, la cartografía actualizada en el año 2013, incorporando los rellenos 
ejecutados durante los últimos años, así como los previstos en la Delimitación de 
Espacios y Usos Portuarios vigente en el momento de la redacción de esta 
modificación, indica que el ámbito de la Zona de Servicio del Puerto de Las Palmas 
dentro de las Áreas Diferenciadas del “Puerto de Las Palmas” (SG-P) (anteriormente 
OAS-04 y OAS-05) consta de una superficie de 4.172.048 m2 (417,20Ha). 

Así mismo, si bien en este documento se mantienen dentro del ámbito territorial 
de la modificación, en próximas revisiones o modificaciones del PGO/LPGC habría que 
excluir los terrenos desafectados en la Zona de La Isleta tras la reciente aprobación de 
la nueva Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, mediante la Orden
FOM/371/2016, de 9 de marzo. 

 
▲ Vista General actual del Puerto de Las Palmas. 

El estado actual del Área Diferenciada SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS”, 
respecto a la descripción gráfica y documental reflejada en el PE OAS-04y05, se ha 
modificado en los siguientes aspectos: 

•  Se han ejecutado los rellenos y el martillo del Pantalán de Cory; 

•  Se ha ejecutado la prolongación del Dique Reina Sofía; 

•  Se han ejecutado el cierre sur, el contradique de cierre y la pavimentación de 
la explanada del Muelle León y Castillo; 

•  Se ha ejecutado la 1º fase de la Urbanización Logística de la Isleta; 
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•  Se ha ejecutado la 2º fase del dique de la Esfinge; 

•  Se ha habilitado la explanada en el arranque Reina Sofía con un vial tras el 
espaldón y nuevas galerías; 

•  Se encuentran en ejecución los rellenos de la Península del Nido y trasera 
del Muelle Reina Sofía;

•  Se encuentra en finalizada la 1º fase de la urbanización de los rellenos de la 
Esfinge; 

•  Se encuentra en ejecución la 3º fase del dique de la Esfinge; 

El ámbito del Área Diferenciada SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS” forma parte 
del dominio público portuario terrestre de titularidad estatal afecto al puerto de Las 
Palmas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del TR-LPEyMM y el 
mencionado y vigente PUEP del año 2001. 

2.4 MODIFICACIÓN NO CUALIFICADA U ORDINARIA DEL PLAN ESPECIAL.

Con el objeto de adecuar las previsiones del PE OAS-04y05 a la evolución de los 
factores económicos y de desarrollo del puerto se formula, desde la Autoridad Portuaria 
de las Palmas, la alteración de su contenido a través la presente modificación, en 
cumplimiento del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de 
Canarias. 

El PE OAS-04y05 fue aprobado definitivamente de forma parcial según acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sesión celebrada el 30 de 
marzo de 2007. Posteriormente se realizó una modificación (primera) aprobada 
definitivamente por orden de 8 de noviembre de 2012 de la Consejería de Obras 
Públicas, Transportes y Política Territorial (B.O.C. número 253 de 28.12.2012). Y 
recientemente, el Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2014, adoptó el acuerdo de Aprobación 
Definitiva de la “2ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área del SG-P 
Puerto de Las Palmas (anterior OAS 04-05)”. 

La propuesta de variación del contenido del mencionado PE OAS-04y05 que nos
atañe, no se encuentra dentro de los supuestos susceptibles de ser considerada como 
“revisión” o “revisión parcial” de acuerdo a lo establecido respectivamente en los 
artículos 56 y 57 del Decreto 55/2006. Por consiguiente, la no inclusión de la misma en 
dichos supuestos, requiere que el presente documento de variación se tramite como 
“modificación”. 

En cumplimiento del artículo 59 del mismo Decreto 55/2006, la presente 
propuesta de modificación es considerada como una “modificación no cualificada u 
ordinaria”, ya que no afecta a zonas verdes o espacios libres y no incrementa el 
volumen edificable establecido por el planeamiento vigente. 
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2.5 ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
ESPECIAL. 

El art. 56 del TR-LPEyMM, en relación con la legislación urbanística aplicable, 
establece el mecanismo de elaboración, tramitación y aprobación de los Planes 
Especiales de Ordenación de la Zona de Servicio de los puertos del Estado, que puede 
resumirse en los siguientes: 

1. Atribución a la Autoridad Portuaria de las facultades de formulación del Plan 
Especial. 

2. Sometimiento a la legislación urbanística del procedimiento de tramitación y 
aprobación. 

3. Tramitación y aprobación por la Administración competente en materia de 
urbanismo. 

4. Concluida la tramitación, y con carácter previo a la aprobación definitiva por 
el órgano competente, informe de la Autoridad Portuaria y de Puertos del 
Estado, para que se pronuncien sobre los aspectos de su competencia. 

5. Aprobación definitiva por la Administración urbanística competente, salvo el 
supuesto excepcional de que el informe de la Autoridad Portuaria fuera
negativo y el desacuerdo se extendiera durante seis meses desde la emisión 
de dicho informe. 

A su vez, el art. 54 del Decreto 55/2006 establece que el procedimiento para la 
modificación de los instrumentos de ordenación, tales como la presente modificación del 
plan especial, “(…) se llevará a cabo por el mismo procedimiento establecido para su 

aprobación en este Reglamento, (…)”. 

Por consiguiente nos remitimos al art. 84 del Decreto 55/2006 donde se 
establece el procedimiento de para la tramitación de los Planes Especiales de 
Ordenación:  

“Artículo 84. Procedimiento. 

1. Los Planes Especiales de Ordenación podrán ser formulados por cualquier Administración 

Pública o por los particulares que tengan un interés legítimo, y podrán desarrollar Planes 
Generales de Ordenación, Planes Territoriales de Ordenación o Planes y Normas de Espacios 

Naturales Protegidos. 

2. Deberán recabarse, además los informes que resulten preceptivos en virtud de competencias 

sectoriales reguladas por su legislación específica. 

3. La aprobación inicial y definitiva de los Planes Especiales de Ordenación corresponde al 
Ayuntamiento. Cuando la ordenación que se pretenda afecte a más de un término municipal, 

deberá tramitarse mediante Plan Territorial Especial de Ordenación. 

4. Deberá cumplirse el trámite de información pública. Con carácter previo a la aprobación 

definitiva el Ayuntamiento solicitará, acompañando propuesta de resolución de las alegaciones e 
informes que, en su caso, se hubieren formulado, informe al Cabildo Insular correspondiente y a la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias. Dichos informes se 
entenderán emitidos en sentido favorable si no fueren remitidos en el plazo de un mes, a contar 

desde el día siguiente a la recepción de su solicitud. 

5. Serán de aplicación las reglas contenidas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 83 de este 

Reglamento.” 

En el presente caso, la elaboración y formulación de la modificación corresponde 
a la Autoridad Portuaria de Las Palmas. A tenor de lo establecido en el art. 37.5 en 
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relación con el 35.3 del TR-LOTCENC y el art. 84 del Decreto 55/2006, corresponde al 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria su tramitación y aprobación inicial, previo 
informe no vinculante del Cabildo Insular y de la COTMAC. 

Para la tramitación de la presente modificación no se requiere, en ningún caso, 
la fase de Avance, tal y como se recoge en el punto del art. 58 del Decreto 55/2006. 

Previamente a la aprobación definitiva corresponderá emitir a la Autoridad 
Portuaria y a Puertos del Estado el informe vinculante a que se hace referencia en el 
art. 56.2.c) del TR-LPEyMM. 

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación definitiva cuya copia, 
debidamente diligenciada del documento aprobado definitivamente, será debidamente 
notificada, con carácter previo a su publicación, a la Consejería de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de ordenación 
del territorio. 

 

2.6 CONTENIDO DEL PLAN ESPECIAL VIGENTE (PE SG-P). 

A continuación se hace un repaso del contenido y los hitos más importantes 
durante la tramitación y aprobación de los vigentes Planes Especiales de Ordenación
OAS-04 y OAS-05 (actualmente incluidos en el Área Diferenciada SG-P “PUERTO DE 

LAS PALMAS”).

 

Tramitación y aprobación. 

Los ámbitos de ordenación diferenciada OAS-04 (Zona de Servicios del Puerto 
de La Luz y Las Palmas) y OAS-05 (Zona de Actividades Logísticas del Puerto de La 
Luz y Las Palmas) que establecía el PGO-LPGC´05, forman parte del dominio público 
portuario terrestre adscrito al Puerto de Las Palmas. 

El ámbito OAS-04 cuenta con una superficie delimitada de 220,11 Ha, a la que 
se le han ido añadiendo nuevas superficies producto de los rellenos y explanadas 
portuarias ejecutadas posteriormente a su aprobación. 

Esta área tiene como finalidad un tratamiento pormenorizado urbanístico de una 
superficie ocupada históricamente por infraestructuras portuarias, a la que se pretende 
otorgar un marco de desarrollo adecuado a los escenarios del mercado portuario 
internacional y además ordenar su vínculo espacial con la ciudad. 
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▲ Ficha del Ámbito de Ordenación Diferenciada “Zona de Servicios del Puerto de La Luz y Las Palmas 
(OAS-04) del extinto PGO-LPGC´05. 

El ámbito OAS-05 cuenta con una superficie delimitada de 103,5 Ha, en el tramo 
costero oriental de La Isleta, conectado de modo territorial con el Puerto de La Luz y 
Las Palmas. 
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▲ Ficha del Ámbito de Ordenación Diferenciada “Zona de Actividades Logísticas del Puerto de La Luz y

Las Palmas (OAS-05) del extinto PGO-LPGC´05. 

Su planteamiento urbanístico surge como respuesta a la entrada en vigor de la 
Ley 11/1999, de 13 de mayo, de Modificación Puntual de la Ley 12/1994, de 19 de 
diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, mediante la cual se clasifica el ámbito 
como Suelo Urbanizable destinado a albergar el crecimiento del Puerto hacia el norte, 
redelimitándose al efecto el Paisaje Protegido de La Isleta. Esta área representa una 
pieza específica destinada a ordenar el desarrollo de la nueva zona logística del Puerto 
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de La Luz, definida institucionalmente como un pilar básico en la modernización y 
competitividad futura del mismo. 

Ambos ámbitos se vincularon por la relevancia e integración en el tratamiento 
que tiene uno sobre el otro y fueron considerados como de carácter estratégico o 
estructurante para el Municipio, siendo informado positivamente por la COTMAC en 
sesión celebrada el 19 de junio de 2006, al constituir el recinto portuario uno de los 
motores fundamentales de la estructura económica de la ciudad y el conjunto insular. 

Al producirse la entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, 
así como el Reglamento de Procedimiento de instrumentos de ordenación del sistema 
de planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas solicitó a la COTMAC la innecesariedad de la 
tramitación de la evaluación ambiental sobre los Planes Especiales de Ordenación 
OAS-04 y OAS-05. 

Por acuerdo de la COTMAC, en sesión celebrada con fecha de 6 de febrero de 
2007, se acordó declarar inviable, por innecesaria, de conformidad con lo previsto en la 
Disposición Transitoria Primera, número 2 de la Ley 9/2006, la tramitación ambiental de
dichos Planes Especiales, posibilitando la continuación de la tramitación del expediente. 

Los Planes Especiales de Ordenación de la “Zona de Servicio del Puerto de la 
Luz y de Las Palmas” (OAS-04) y “Zona de Actividades Logísticas del Puerto de La Luz 

y de Las Palmas” (OAS-05), que se tramitaron conjuntamente, obtuvieron aprobación 
definitiva parcial en sesión plenaria del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria celebrada el 30 de marzo de 2007, siendo publicado en el BOC nº 179, del 6 de 
septiembre de 2007 y en el BOP número 85 del viernes 29 de junio de 2007. El ámbito 
incluido en el Plan Territorial Parcial 2 (PTP-2) del Plan Insular de Ordenación de Gran 
Canaria se mantenía en suspenso. 

Con la aprobación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran 
Canaria, adaptación plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación (Ley 
19/2003), aprobado definitivamente por acuerdo de la COTMAC con fecha 29 de 
octubre de 2012, se modificaron los ámbitos de ordenación diferenciada OAS-04 (Zona 
de Servicios del Puerto de La Luz y Las Palmas) y OAS-05 (Zona de Actividades 
Logísticas del Puerto de La Luz y Las Palmas), pasando a ser una única Área 
Diferenciada denominada SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS”. 

Según se extrae del PGO-LPGC´12 el Área Diferenciada SG-P “PUERTO DE
LAS PALMAS” cuenta con una superficie delimitada de 3.872.656 m2 (387,26 Ha). No 
obstante, la cartografía actualizada en el año 2013, incorporando los rellenos 
ejecutados o en ejecución, indica que el ámbito de la Zona de Servicio del Puerto de 
Las Palmas dentro del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P) (anteriormente 
OAS-04 y OAS-05) consta de una superficie de 4.172.048 m2 (417,20 Ha). De esta 
manera se concluye que existe una diferencia de 29,94 Ha entre la cartografía 
actualizada y la reflejada en el PGO-LPGC´12. 

Como se observa en el cuadro de Relación de Sistemas Generales del PGO-
LPGC´12 el Área Diferenciada denominada SG-P “PUERTO DE LAS PALMAS” se sub-
divide en 2 sub-áreas diferenciadas denominadas: 
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• SG-P A para la “Zona de Servicios del Puerto de Las Palmas” 
(anteriormente OAS-04) y  

• SG-P B para la “Zona de Actividades Logísticas del Puerto de Las Palmas” 
(anteriormente OAS-05). 

▲ Cuadro de Relación de Sistemas Generales. PGO-LPGC´12. 

Según se recoge en la ficha del Área Diferenciada denominada SG-P “PUERTO 
DE LAS PALMAS” las determinaciones específicas urbanísticas son “las establecidas 

en el vigente Plan Especial de Ordenación, aprobado definitivamente de forma parcial el 
30 de marzo del 2007” y las que establecen las modificaciones en la Normativa del Plan 

Especial, en concreto las aclaraciones de los artículos 32.2 y 40.4,42 y 43, las cuales se 
desarrollan en las hojas anexas de las determinaciones específicas del propio SG-P 
“PUERTO DE LAS PALMAS”. 

Además se añade que “con la finalidad de optimizar las comunicaciones del 

puerto con otros puntos de la isla y del archipiélago se introduce el uso intercambiador 
aéreo* en todas aquellas áreas normativas en que exista como uso permitido el de 

transporte terrestre y/o marítimo como complemento de éstos.”

“Asimismo, atendiendo a la conveniencia de promover actividades acordes con el 

desarrollo de energías sostenibles y sin perjuicio de lo regulado en su caso, mediante 
ordenanzas municipales, se incorpora el uso de producción y almacenamiento de 

cualquier categoría de energía considerada como renovable o sostenible. Los niveles de 
producción y volumen de las mismas deberán tener en consideración lo que al respecto 

establezca la legislación y planes correspondientes.” 

También se resuelve que “de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda, 

de la orden 28 de junio de 2011 por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del PIO de Gran Canaria, se levanta la suspensión del área del Plan Especial 

que se encontraba afectada por el PTP-2 quedando en vigor la ordenación prevista por 
el Plan Especial para dicha zona con las modificaciones que se introducen en esta 
ficha. (art.43)”. 

La misma ficha añade que “los terrenos emergidos en la Zona de Servicios del 
Puerto, producto de los rellenos y obras de infraestructuras previstos en el Plan Director 

de Infraestructuras, adquirirán, en el momento de su finalización, los usos y 
determinaciones de los terrenos colindantes con igual destino, salvo que se indicara de 

forma contraria en el Plan Especial”.
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▲ Ficha del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P). PGO-LPGC´12. Página 1 de 5. 
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▲ Ficha del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P). PGO-LPGC´12. Página 2 de 5. 
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▲ Ficha del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P). PGO-LPGC´12. Página 3 de 5. 
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▲ Ficha del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P). PGO-LPGC´12. Página 4 de 5. 
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▲ Ficha del Área Diferenciada “Puerto de Las Palmas” (SG-P). PGO-LPGC´12. Página 5 de 5. 
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Determinaciones y condicionantes urbanísticos.

La ordenación en el PE OAS-04y05 vigente se adoptó utilizando como 
instrumentos básicos de ordenación de la zona de servicio el Esquema Director y la 
Calificación del Suelo. 

Se entiende por Esquema Director el conjunto de elementos que definen la 
estructura funcional de la zona de servicio y sus conexiones con el exterior, y está 
constituido por las áreas funcionales -ámbito de la zona de servicio que se destina 
genéricamente a una actividad específica-; los accesos y las principales infraestructuras 
de transporte; y los recintos con regímenes administrativos singulares. 

La calificación del suelo en el Plan Especial se entiende como el conjunto de 
determinaciones que definen la ordenación de la zona de servicio y le asignan usos, 
estableciéndolos a través de: 

a) La definición de la red viaria y los equipamientos. 

b) La delimitación de las Áreas de Normativa. 

c) Las Normas Particulares para cada área de normativa. 

La calificación del suelo se define mediante el plano de Red Viaria y 
Equipamientos (Plano nº 2), en el que figuran las alineaciones que delimitan la red viaria
y los equipamientos, y el plano de Áreas de Normativa (Plano nº 3), en el que se 
delimitan éstas. Las disposiciones urbanísticas generales de la zona de servicio y las 
particulares para cada Área de Normativa se recogen en el Título II de las Normas 
Urbanísticas del PE OAS-04y05. 

 

Áreas funcionales 

A efectos del Plan Especial de Ordenación vigente, se entiende por área 
funcional el ámbito de la zona de servicio que se destina genéricamente a una actividad 
específica. Constituye, por tanto, la expresión del objetivo funcional al que se orientan el 
conjunto de las infraestructuras, edificios e instalaciones del área. 

 

Normas Particulares 

Se denominan Normas Particulares al conjunto de determinaciones del Plan 
Especial de Ordenación que son de aplicación específica para cada una de las áreas de 
normativa delimitadas en el plano nº 3, de Normativa. 

Las Normas Particulares se configuran mediante los siguientes instrumentos: 

a). Las condiciones de parcelación, en las que pueden establecerse magnitudes o 
dimensiones mínimas de las parcelas susceptibles de concesión en el área. 

b). Las condiciones de edificación, en las que pueden concretarse los valores o 
contenidos de los parámetros de edificabilidad, porcentajes de ocupación de 
suelo por la edificación, altura máxima, tipología y condiciones estéticas de la 
edificación permitida en el área. 

c). Las condiciones de uso, en las que se detallan los usos pormenorizados 
permitidos en cada área.  
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d). Las condiciones de acceso y estacionamiento, en las que se establecen las 
dotaciones mínimas de plazas de estacionamiento obligadas en edificios, 
parcelas o el conjunto del área y se dan indicaciones sobre la red viaria. 

e). Condiciones de tramitación y desarrollo, en las que se precisan los 
procedimientos a seguir para el desarrollo de las actuaciones previstas en un 
área o, en su caso, la forma de modificar la ordenación propuesta. 

 

2.7 MODIFICACIONES PUNTUALES DEL PLAN ESPECIAL VIGENTE (SG-P). 

Además de las modificaciones en la Normativa del Plan Especial establecidas 
directamente desde el Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria, 
adaptación plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación (Ley 19/2003) que 
se han mencionado en el apartado anterior, han sido aprobadas otras modificaciones 
puntuales del Plan Especial. 

 

Modificación de los Planes Especiales de Ordenación de la Zona de Servicio 
y Zona de Actividades Logísticas del Puerto de La Luz y de Las Palmas (OAS-04 y 
OAS-05) 

Aprobada definitivamente por Orden de 8 de noviembre de 2012 de la 
Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial del Gobierno de 
Canarias modificaba la normativa de la siguiente forma: 

 

- La introducción de los apartados 6 y 7 en el Artículo 13 “Obras a efectuar 
por los concesionarios en la zona de servicios”: 

“6. Como medida cautelar, para garantizar el menor impacto posible de futuras 
concesiones e incluso el posterior desarrollo de la actividad, la Autoridad Portuaria 
exigirá, en cumplimiento de la Ley 48/2003,que en cada proyecto básico se incluya 
además de la descripción de las actividades a desarrollar, características de las 
obras e instalaciones a realizar- los posibles efectos medioambientales y, en su 
caso, estudio de impacto ambiental, que determinará la viabilidad ambiental del
proyecto y en consecuencia de su ejecución o no. 
 
7. Aquellos proyectos que se recojan en la Ley11/1990, de 13 de julio, de Prevención 
del Impacto Ecológico y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, deben ser sometidos a las mismas.” 
 

- La introducción en el apartado 4 del artículo 40 “Normas Particulares para el 
Área de Almacenaje y Logística (AN.1)“ del uso de Almacén especial y las tres 
categorías de industria para la subárea A: 

“4. Condiciones de uso. 
Usos pormenorizados permitidos en todas las subáreas: 
- Pequeña industria 
- Pequeño almacén, almacén en general y logístico y, en particular, silos de 

graneles alimenticios.
- Talleres de automoción y reparación. 
- Pequeño comercio. 
- Local de oficina. 
- Espacio libre y equipamiento en todas sus categorías. 
- Servicios públicos en todas sus categorías.
- Transporte y red viaria, en todas sus categorías.
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- Establecimientos para consumo de bebidas y Comidas, en su tipo I. 
- Almacén especial y las tres categorías de industria, en las subáreas A y C. 
- Logístico. 
- Instalaciones técnicas portuarias.” 

2ª Modificación del Plan Especial de Ordenación del Área de Ordenación del 
Area SG-P: Puerto de Las Palmas  (anterior OAS-04 y OAS-05) 

Aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2014, modificando la normativa de la siguiente 
forma: 

 

- Introducción del artículo 39bis con el siguiente contenido: 

“Artículo 39bis. Uso pormenorizado Náutico - Deportivo. 

Se refiere a todas aquellas actividades relacionadas con los servicios técnicos, 

administrativos, comerciales, de ocio, etc..., demandados por las instalaciones náutico-deportivas 

y sus usuarios, ya sean embarcaciones menores o grandes yates, como embarcaciones 

asimilables en sus características a las de servicios portuarios, embarcaciones turísticas, etc..., 

incluidos los correspondientes a instalaciones para taller, reparación o custodia de 

embarcaciones tales como varaderos, marinas secas, etc... 

Las instalaciones que pretendan desarrollar actividades de taller y reparación se 

considerarán, específicamente para el Área Terciaria de Puerto-Ciudad (AN3-PC), como usos 

autorizables y sólo se admitirá su implantación previo sometimiento a Estudio de Incidencia 

Ambiental, de conformidad con el Artículo 5.2.5 de las Normas Urbanísticas de Ordenación 

Estructural de la Adaptación Plena del PGO. 

El peticionario interesado en desarrollar en dicho ámbito una instalación dedicada parcial 

o totalmente a las actividades de taller y reparación deberá realizar, previamente al otorgamiento 

de la concesión por parte de la Autoridad Portuaria, la tramitación de este procedimiento. Con tal 

fin, presentará ante la Autoridad Portuaria el proyecto y el correspondiente estudio de incidencia 

ambiental, el cual será tramitado ante el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 

conformidad con lo dispuesto en la Normativa del PGO.” 

 

- La adición del punto 7 en el artículo 41 con el siguiente contenido: 

“Artículo 41. Normas Particulares para el Área de Almacenaje descubierto (AN2). 

(...) 

7.- Condiciones especiales del sub-área polivalente del Muelle de Gran Canaria. 

Los terrenos incluidos dentro del sub-área polivalente poseen, como usos 

pormenorizados, los propios permitidos para el Área de Almacenaje Descubierto (AN2) y además 

se permiten los usos pormenorizados de Industria y Almacén en todas sus categorías.“ 

 

- La adición del término “Industria en todas sus categorías (particularmente 

todas las relacionadas con las actividades portuarias como reparaciones, desguace, 
etc...)” en el punto 4 del artículo 45, que queda con la siguiente redacción: 

“Artículo 45. Normas Particulares para el Área de Graneles (AN5). 

(...) 

4.- Condiciones de uso: 

- Usos pormenorizados permitidos: 
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- Local de oficina. 

- Almacén, en todas sus categorías. 

- Espacio libre y equipamiento en todas sus categorías. 

- Servicios públicos en todas sus categorías. 

- Logístico. 

- Instalaciones técnicas portuarias. 

- Maniobra y manipulación de mercancías. 

- Industria, en todas sus categorías (particularmente todas las relacionadas con las 

actividades portuarias como reparaciones, desguace, etc...)“. 

 

La supresión de los términos “concesión” y “…,en los espacios señalizados, 

aparcamiento.“ del primer párrafo del punto 2 del artículo 47, añadiendo “o actividades 
relacionadas con el tránsito de mercancías“ en el mismo, quedando con la siguiente 
redacción: 

“Artículo 47. Normas Particulares para la Red Viaria (NRV). 

(...) 

Condiciones de parcelación y edificación. 

Los terrenos comprendidos en los ámbitos de carácter vinculante no podrán ser objeto 

de parcelación o edificación y se destinarán permanentemente para el uso de circulación y/o 

actividades relacionadas con el tránsito de mercancías.“ 

 

- La supresión del término “darse en concesión“ en el segundo párrafo del 
punto 2 del artículo 47, que queda con la siguiente redacción: 

“Los terrenos comprendidos en los ámbitos de carácter no vinculante podrán parcelarse 

y edificarse, en los términos que señale la normativa que les sea de aplicación, en el momento 

en el que la Autoridad Portuaria acuerde su cambio de destino.“ 

 
Consecuencia de lo anterior se modificaban y sustituían los siguientes planos de 

Ordenación: 
01 .- Esquema Director 
02.- Red Viaria y Equipamientos 
03.- Normativa 

 

2.8 EL PLAN ESPECIAL DEL SG-DEL EN EL ÁMBITO DEL PUERTO DE LAS 
PALMAS. 

Si bien la modificación que se propone afecta, en su totalidad, al ámbito del SG-P 
del PGO de Las Palmas de Gran Canaria, podemos encontrar el origen de su 
justificación en la aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación de la Zona de 
Servicio del Puerto de Las Palmas incluida en el ámbito SG- DEL (anterior OAS-06) por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión 
celebrada el 25 de septiembre de 2013 (B.O.P. Las Palmas núm. 157, de 6 de 
diciembre de 2013; B.O. de Canarias núm. 239, de 12 de diciembre de 2013). 
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La aprobación definitiva del mencionado Plan Especial permite la reactivación 
portuaria y urbanística en una zona del Puerto de Las Palmas cuyo planeamiento había 
sido suspendido por el PGO de Las Palmas de Gran Canaria en el año 2001. Se 
admiten ahora nuevos usos y actividades que, en la mayoría de los casos, permiten 
compatibilizar la explotación portuaria del ámbito con el uso ciudadano. 

Por otra parte, el SG-DEL y el SG-P permanecen unidos y deben mantener su 
capacidad de gestión conjunta mientras que, por otro lado, necesitan un tratamiento 
independiente. 

Las nuevas circunstancias de esta zona del puerto de Las Palmas obligan a un 
replanteamiento del funcionamiento del resto de la Zona de Servicio (el SG-P), no sólo 
en lo que respecta a la reordenación de las actividades portuarias sino, también, en sus 
conexiones internas y accesos con el exterior. 

La nueva ordenación de esta parte de la zona portuaria favorece la localización de 
nuevos nodos generadores y atractores de desplazamiento que se sumen a los ya 
existentes. Así al muelle de Cruceros, que continúa aumentando el número de escalas 
anuales, y al Centro Comercial El Muelle, que ha ampliado su oferta comercial, habrá 
que añadir el nuevo acuario en tramitación, que estima la visita de unos 300.000
visitantes al año (si bien, muchos de ellos accederán en transporte discrecional). 

Se estima que, en un escenario futuro, en el cual se incluyese la puesta en 
servicio del acuario se aumentaría el tráfico en unos 450 v/h (300 plazas de 
aparcamiento y un coeficiente de 1,5 por otros movimientos que se pudieran general en 
la zona) en la Avenida de los Consignatarios en la franja horaria entre las 8 de la 
mañana y las 8 de la noche, aumentando el tráfico en un 30%. 

 

2.9 ESTUDIO DE TRÁFICO Y ALTERNATIVAS PARA LA ORDENACIÓN DE 
ACCESOS. 

En congruencia con lo anterior, y en previsión de la nueva situación prevista para 
el Puerto de Las Palmas, la Autoridad Portuaria de Las Palmas ha encargado un 
“Estudio de Tráfico y Desarrollo de Alternativas para la Ordenación de Accesos al 
Puerto de La Luz y de Las Palmas”, que se adjunta a este Plan Especial como Anexos 
informativos. 

El estudio consta de 5 trabajos o partes, adjuntándose al presente documento los 
cuatro primeros como anexos de la Modificación del Plan Especial. Los estudios o 
trabajos son los siguientes:

- Estudio previo. Descripción del estado actual. 
- Análisis de movilidad interior.
- Estudio de las alternativas de acceso. 
- Estudio de viabilidad de nuevos accesos con GC-1. 
- Documento de ordenación. 

Tras varias alternativas el estudio concluye aportando una solución a los accesos 
tanto por el entorno de Santa Catalina – Ámbito 1 (SG-DEL) como por el entorno del 
Muelle Pesquero – Ámbito 2 (SG-P). Este último acceso constituye el eje principal de la 
Modificación del Plan Especial que ahora se propone. 
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La alternativa seleccionada para el Ámbito 2 presenta una nueva salida desde la 
GC-1 con destino el entorno del muelle Pequero y circulación hacia el sur (sin paso por 
aduanas) o hacia el norte (con paso por aduana). 

Con esta solución los vehículos de tráfico no portuario podrían entrar por este 
punto hasta su destino en el muelle de Sanapú (Acuario, p.e.) mientras que los 
vehículos que acceden al recito portuario (al ámbito SG-P) también podrían hacer uso 
de esta nueva entrada, liberando de tráfico la glorieta de Belén María. 

Esta solución mantiene la glorieta existente en la Avenida de los Consignatarios 
(con algún ajuste geométrico que se deba realizar para mejorar los radios y la longitud 
del ramal de salida desde la GC-1) y también se basa en el nacimiento de un tercer 
carril en el tronco de la GC-1, poco después del final del cambio de sentido subterráneo 
(Pérez Muñoz) situado en el entorno del istmo de La Isleta. 

Al contar esta alternativa con una salida desde la GC-1, el tráfico no portuario 
tiene un nuevo acceso que complementaria al de Santa Catalina; lo mismo ocurre con el 
tráfico portuario (sobre todo el ligero) el cual podría liberar de carga a la glorieta de 
Belén María. 

 
Croquis de la Alternativa 2 

 

  


